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"Por el cual se actualiza el Sistema de Autoevaluación de las condiciones de
Calidad y Acreditación en la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del

Deporte"

El consejo D¡rectivo de la lNSTlTUclÓN UNIVERSITARIA ESCUELA NACIONAL DEL
DEPORTE en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, especialmente las conferidas en la
Ley 30 de 1992, artículo 65 literal a), y el Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo No. '1-02-01-195 de
2014 Estatuto General y,

CONSIDERANDO

Que el Consejo Directivo, expidió el Acuerdo No. 1-02-01-209 del 27 de abtil de 2015 "por el
cual se establece e/ Slsfema de Autoevaluación y Acred¡tac¡ón de Alta Calidad de la lnstitución
Universitaria Escuela Nacional del Depoñe" con el fin de responder adecuadamente a los

lineamientos del Consejo Nacional de Acreditación, para la acred¡tac¡ón en alta cal¡dad de los

programas de Fisioterapia y Deporte.

Que el Gobierno Nacional expidió el decreto 1330 de 2019 "Por el cual se susfÍuye e/

Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de

2015 -Único Regtamentario del Sector Educación" con el propósito de promover mecanismos
de autorregulación y autoevaluación de las instituciones de educación superior y fortalecer los

sistemas ¡nternos de aseguramiento de la calidad, para consolidar la solidez del Sistema de

Aseguram¡ento de la Calidad de la Educación Superior del país, así como establecer las

condiciones de calidad institucionales y de los programas académicos.

Que a su vez el Ministerio de Educación Nacional, expidió las resoluciones 015224 del 24 de

agosto de 2O2O "Por la cual se establecen los parámetros de autoevaluación, verificación y
evaluación de las condiciones de calidad de carácter inst¡tucional reglamentadas en el Decreto

1075 de 2015, modificado por el Decreto 1330 de 2019, para la obtenciÓn y renovación de

registro calif¡cado" y 021795 del 19 de noviembre de 2020 "Por la cual se esfab/ecen /os

parámetros de autoevaluación, verificación y evaluación de las condiciones de calidad de

programa reglamentadas en el Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 1330 de 2019,

para la obtención modificación y renovación de registro calificado", mismas que contienen y

definen los aspectos que permiten evidenc¡ar el cumplimiento de las condiciones de calidad

instituc¡onales y por programas.

Que el Consejo Nacional de Educación Superior - CESU, expidió el Acuerdo 02 del 0l de julio

de 2O2O "por el cual se actual¡za el modelo de acreditación en alta calidad", el cual atiende los

l¡neamientos de acreditación en alta calidad que desde la Ley 30 de 1992 y el Decreto Único

Reglamentario No. 1075 de 201 5 se han venido desarrollando para el fortalecim¡ento de la

Educación Superior e incentivar la alta calidad en las lnst¡tuciones.

Que los actos adm¡nistrat¡vos mencionados resultan suficientes para actualizar el sistema de

autoevaluación de las condiciones de cal¡dad y acreditación en la lnst¡tución Un¡vers¡tarla

Escuela nac¡onal del Deporte, toda vez que respetan la autonomía univers¡taria, su naturaleza

jurídica, identidad, misión y tipologÍa para soportar en evidencias el cumplimiento de las

condiciones ¡nstituc¡onales y por programas.

Que la actualización del sistema de autoevaluac¡ón trae cons¡go la adopción y adaptac¡Ón de

las disposiciones expedidas por el Ministerio de EducaciÓn Nacional al entorno institucional con
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el f¡n de responder a los proced¡mientos de pre radicación y radicación ante el Saces y Nuevo

Saces, así como el otorgam¡ento de autorizaciones al señor rector para tomar las medidas

necesarias en orden a acatat las novedades normativas en materia de sistemas de
autoevaluación, evaluación, verificación de las condiciones de calidad institucional y programas

para la acreditac¡ón de alta cal¡dad.

Que en sesión extraordinaria de Consejo D¡rectivo se discutió y aprobó el presente Acuerdo

Que, en mérito de lo expuesto, se

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar el Sistema de Autoevaluación de las condiciones de Calidad
y Acreditación en la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte.

ARTíCULO TERCERO: Autorizar al señor rector conforme a los literales a) y c) artículo 39 del
Estatuto General, Acuerdo de Consejo Directivo No. l-02-01-195 de 2014, para que realice los
actos administrativos contentivos de procedimientos, conformación de equ¡pos administrativo-
académicos y demás, d¡r¡gidos a cumplir los objetivos ¡nstitucionales en cuanto a Ios
mecan¡smos a aplicar dentro del Sistema de Autoevaluación de las condiciones de Calidad y
Acreditación en la lnstituc¡ón Un¡versitaria Escuela Nacional del Deporte y, responder a los
procedimientos de pre radicación y radicación ante el Saces y Nuevo Saces.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación en el Boletín Oficial de Santiago de Cali.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en santiago de cali, a los seis (6) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021)

LUZ M CUELLAR SALAZAR H CTOR FABI MARTiNEZ A.
Secretar¡o
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ACUERDA:

ARTíCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, adóptese las Resoluciones
números 015224 del 24 de agosto de 2Q20 y 021795 del 19 de noviembre de 2020 expedidas
por el Ministerio de Educación Nacional y adaptase al entorno lnst¡tucional con el fin de
responder a los procedimientos de pre rad¡cación y radicación ante el Saces y Nuevo Saces
tanto de las cond¡ciones de calidad institucionales como de los programas académicos.

Presidenta


